
 
                    JUNTA DE EDUCACIÓN 

                    DISTRITO ESCOLAR DE DELAVAN-DARIEN 

                  LUNES 12 DE AGOSTO DEL 2019 

                   7:00 P.M. 

                      CENTRO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 
   

1. Reunirse y Recorrido por la Escuela Darien (6:00-6:45p.m.) 
 

2. Llamado a Comenzar la Reunión Ordinaria.  (7:00 p.m.) 
  

3. Juramento a la Bandera. 
 

4. Aprobación del Acta del 22 de Julio del 2019 reunión de sesión ordinaria/cerrada y del 29 de 

Julio del 2019 reunión del taller de la junta. (Acción de la Junta) 
 

 
5. Comentarios de los Ciudadanos (ver el reverso) 

 
6. Consentimiento de la Agenda – 

A. Aprobación del Manifiesto de Facturas 
B. Becas/Subsidios 
C. Contratos de Nuevo Personal para el Ciclo Escolar 2019-2020  

 
7. Elementos a Discutir/Informarse/Tomar Acción – 

A. Estado Financiero para el Mes que termina el 31 de Julio del 2019 
B. Aprobación del Manual para Entrenadores 
C. Homecoming de DDHS para el Ciclo Escolar 2019-2020 
D. Aprobación de la Recaudación de Fondos para Phoenix en el Otoño 
E. Informe de Reclusión y Restricción del Ciclo Escolar 2018-2019 
F. Reporte de En-Riesgo del Ciclo escolar 2018-2019 
G. Reporte de Disciplina de los Estudiantes del Ciclo escolar 2018-2019 
H. Aprobación del Manual de Estudiantes/Padres para el Ciclo Escolar 2019-2020 
I. Aprobación del Plan de Bienestar del Distrito 
J. RESOLUCIÓN AUTORIZANDO UN IMPUESTO DEDUCIBLE Y UNA 

PROMESA DE INGRESOS ANTICIPADOS UNICAMENTE CON 
PROPÓSITOS DE FLUJO DE EFECTIVO EN UNA CANTIDAD QUE NO 
SUPERE LOS $7,000,000 

K. Taller de la Junta Share-out 
L. Revisión al Plan Estratégico 
M. Primera Lectura de la Política 1400.01de la Junta 
 

8. Reportes – 
 Reporte del  Superintendente - 

 Entrenadores para los Deportes de Otoño 
 Aplicaciones de Inscripciones Abiertas Entrantes/Salientes 
 Bienvenida de Regreso al Personal – 20 de Agosto del 2019 – 4:00 p.m. 

Darien West Park 
               

9. Elementos Futuros en la Agenda – 
 

10. Fecha de la Próxima Reunión– Reunión Ordinaria– 26 de Agosto del  2019 – 7:00 p.m. 
           Reunión Ordinaria– 9 de Septiembre del 2019 – 7:00 p.m. 
 

 

11. Sesión cerrada contemplada, conforme al Estatuto de Wisconsin §19.85 (1) (c) para evaluar el 

desempeño del Administrador del Distrito y discutir el empleo y compensación en el manual 

de empleados. ¿Tengo una moción para ello? ¿Tengo una segunda? (votación nominal) 
 

12. La junta podrá volver a reunirse en sesión abierta para tomar acción sobre lo discutido en 

13. la sesión cerrada. 
 

14. Se Levanta la Sesión. 

 

 Próximas Actividades Escolares– Agosto (Atletismo) 

 Agosto 22 –Tenis Femenil Quad (9:00am)    Agosto 27 –Soccer Varonil vs. Veritas (6:30pm) 

 Agosto 28 –Tenis Femenil Quad (9:00am)    Agosto 31 – Soccer Varonil Quad (10:30am)  



 

 

Bienvenidos a la reunión de la Junta del Distrito Escolar de Delavan-Darien. Cada junta 

tiene una sección para “comentarios de los ciudadanos.” Algunas consideraciones clave son 

necesarias. 

 

Los comentarios de los ciudadanos durante el periodo de comentarios públicos en las juntas 

mensuales regulares de la Junta, pueden ser sobre cualquier tema relacionado a las 

operaciones y programas del Distrito. Durante el tiempo de comentarios públicos, la Junta 

no considerará o discutirá quejas o agravios hacia miembros del personal. Tales inquietudes 

deberán ser presentadas inicialmente al supervisor inmediato del miembro del personal o 

presentadas como una queja de acuerdo a los procedimientos de quejas del Distrito.  La 

Junta Escolar escuchara las opiniones y preocupaciones de los ciudadanos, pero no tomará 

decisión  sobre ningún asunto que no haya sido específicamente incluido en la agenda de la 

reunión.   

 

Los comentarios de los ciudadanos durante el tiempo de comentarios públicos en las 

reuniones extraordinarias de la Junta Escolar y las juntas de comité deben estar 

relacionados únicamente a elementos específicos incluidos en la agenda. 

 

El Presidente de la Junta Escolar o el Presidente del Comité reconocerán a todos los 

oradores.  Cualquier persona que desee dirigirse a la Junta Escolar se le pedirá registre al 

entrar en la sala de reuniones. El registro incluirá nombre, dirección, tema a tratar y nombre 

de cualquier grupo que represente. El tiempo de participación pública estará limitado a 30 

minutos. Los oradores deberán ser tan breves como sea posible y hablar una sola vez 

durante el periodo de comentarios públicos. A menos que se conceda tiempo adicional, el 

orador limitara su presentación a 5 minutos. La discusión de cualquier tema individual 

podrá ser limitada a discreción del presidente de la Junta Escolar o del Presidente del 

Comité. 

 

Los ciudadanos que deseen hablar de temas específicos en las reuniones ordinarias 

mensuales de la Junta Escolar pueden ser reconocidos a discreción del Presidente de la 

Junta en cuanto se llegue a ese punto. Dependiendo del número de ciudadanos que deseen 

hablar acerca de un punto en la agenda, el Presidente anunciará el tiempo total para los 

comentarios de los ciudadanos y dividirá por igual ese tiempo entre los oradores. 

 
El Presidente de la Junta o el  Presidente del Comité podrá terminar las observaciones de 
cualquier individuo que no se adhiera a las reglas establecidas para la participación pública en 
las reuniones de la Junta y del Comité, que hable de manera amenazadora o profana, o que 
sea incapaz de comportarse de manera civilizada. 

 


